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Bogotá D.C., Octubre 26 de 2021                           UG-CAJ-No 7688 
          Al contestar cite este número 

Señores: 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA 
j01prmpalanserma@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 

 
REF:  PROCESO: VERBAL – DECLARATIVO DE PERTENENCIA.  
         DEMANDANTE: LUIS EDUARDO ROCHE ESTRADA y otros.       

DEMANDADOS: DIGNORA DEL CARMEN ALZATE DE CARDONA y Otros.         
RADICADO: 17042408900120190017600. 

 

DANIEL ALBERTO REALPE MEJÍA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.032.426.298 de Bogotá DC, y Tarjeta Profesional N° 194.188 del C. S. de 

la J., actuando en calidad de apoderado judicial de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. como vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN 

LIQUIDACIÓN, constituido mediante Contrato de Fiducia Mercantil N° 3-1-0217, doy contestación a 

la demanda de la referencia previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero cesó el ejercicio de su objeto social y entró en proceso 

de liquidación, según lo dispuesto en la Resolución N° 1726 del 19 de diciembre de 1999 expedida 

por la Superintendencia Bancaria – hoy Superintendencia Financiera-, y terminó su existencia legal 

mediante la Resolución N° 3137 del 28 de julio de 2008, la cual quedó en firme y ejecutoriada al 

haberse dado cumplimiento a cada una de las etapas procesales del trámite liquidatorio, generando 

la cancelación de su matrícula mercantil N°00225943. 

 

2. El Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación nació a la vida jurídica 

como consecuencia de la celebración del contrato de fiducia mercantil N° 3-1-0217, suscrito entre 

la extinta Caja Agraria en Liquidación y Fiduciaria La Previsora S.A. - Fiduprevisora S.A., en 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 11 del artículo 301 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero y el artículo 50 literal b del Decreto Reglamentario 2211 de 2004, cuya finalidad radica 

exclusivamente en la administración y pago de los gastos finales de la liquidación incluyendo el 

pasivo cierto no reclamado, el cual, bajo amparo de sus cláusulas, no permite el pago de una 

obligación que no se encuentre enmarcada dentro de los lineamientos y objetivos del contrato de 

fiducia en cita. 
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3. Fiduciaria La Previsora S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria 

en Liquidación, no es una extensión de la Caja Agraria en Liquidación, ya que como se refirió 

anteriormente, dicha entidad feneció y en consecuencia, Fiduciaria La Previsora S.A. en calidad de 

vocera del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación no puede 

responder por circunstancias o controversias que hayan quedado pendientes por demandar y que 

no se hubiesen exigido o resuelto judicial o extrajudicialmente durante la vida jurídica de la Caja de 

Crédito Agrario, Industrial y Minero en Liquidación.  

 

4. Fiduciaria La Previsora S.A., no es sucesora procesal o subrogataria de la extinta Caja Agraria en 

Liquidación, simplemente es administradora de recursos correspondientes a reservas derivadas de 

procesos litigiosos, oportunamente notificados, es decir, antes del cierre contable, por lo tanto sólo 

puede y debe atender las contingencias y administrar los recursos para pagar directamente a los 

interesados hasta el monto entregado por el liquidador conforme a las instrucciones, reservas y la 

prelación de créditos para el pago de las posibles condenas contingentes que fueron a él notificadas, 

toda vez que el contrato de fiducia mercantil sólo se circunscribe a cumplir con el mandato regulado 

y fundamentado en el artículo 51 del Decreto 2211 de 2004. 

 

Hechas las anteriores precisiones, se procedió a solicitar información al área de Cartera del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación por posibles créditos 

bancarios o deudas hipotecarias a cargo de las señoras Dignora del Carmen Alzate de Cardona 

identificada con cédula de ciudadanía No. 24.384.096 y Gloria Matilde Cardona Navarro identificada 

con cédula de ciudadanía No. 24.387.576, y quienes se relacionan con el bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 103-6911 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Anserma, encontrándose que no registran con esta entidad saldos pendientes derivados 

de los créditos otorgados en su momento por la extinta Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

 
Puesto de presente lo anterior, se procederá a realizar las siguientes manifestaciones:  
 

1. EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 

Ni se afirman ni se niegan la totalidad de hechos de la demanda. 
 

2. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 
 
La entidad que represento no se opone a las pretensiones de la demanda, respecto a la prescripción 

adquisitiva de dominio, toda vez que no le asiste interés alguno en el presente proceso, teniendo 

en cuenta que las señoras Dignora del Carmen Alzate de Cardona identificada con cédula de 

ciudadanía No. 24.384.096 y Gloria Matilde Cardona Navarro identificada con cédula de ciudadanía 
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No. 24.387.576, no registran con esta entidad saldo pendiente que se hubiese derivado del crédito 

otorgado en su momento por la extinta Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

 

3. EXCEPCIONES DE LA DEFENSA 

  

3.1 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA POR TRATARSE DE OBLIGACIONES 

HIPOTECARIAS A FAVOR DE LA EXTINTA CAJA DE CRÉDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO EN 

LIQUIDACIÓN Y QUE EN LA ACTUALIDAD SE ENCUENTRAN EN CABEZA DE OTRA ENTIDAD. 

 

La entidad que represento no se opone a las pretensiones de la demanda, toda vez que no le asiste 
interés alguno en el presente proceso, de acuerdo a lo certificado por la Jefe de División de Cartera 
del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación mediante oficio UG-CA-
C No. 7536 del 20 de octubre de 2021, quien manifestó que una vez consultada la base de datos de 
información histórica de obligaciones de la extinta Caja Agraria entregada a FIDUPREVISORA, se 
observa que la señora DIGNORA DEL CARMEN ALZATE DE CARDONA identificada con la cédula de 
ciudadanía número 24.384.096, registraba con la extinta Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
la obligación crediticia No. 32218 contabilizada en la oficina de Anserma por un valor de capital de 
$28.600.000. 
 
Indica, que para la citada obligación No. 32218 se registra garantía hipotecaria a favor de la extinta 
Caja Agraria, constituida por las señoras Dignora del Carmen Alzate de Cardona y Gloria Matilde 
Cardona Navarro, mediante la escritura pública No. 729 de fecha 3 de agosto de 1990, otorgada en 
la Notaría Única de Anserma sobre el predio distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
103-6911 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, sin que para la misma se 
contextualice anotación posterior que sindique su cancelación. 
 
Agrega, que con base en lo ordenado por el Decreto 770 expedido el 15 de marzo de 2006 por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Enajenación de Activos de los Establecimientos de 
Crédito de Naturaleza Pública en proceso Liquidatorio, la sociedad Central de Inversiones S.A. - CISA 
y la extinta Caja Agraria en Liquidación celebraron un contrato de compraventa de cartera de fecha 
12 de junio de 2006 que incluyó la obligación No. 32218, lo que implicó la cesión de todos los 
derechos, obligaciones, garantías accesorias y privilegios. 
 
De acuerdo con lo anterior, para todos los efectos operativos, procesales e informativos respecto 
de la ya mencionada obligación No. 32218, deberá adelantarse ante CISA ubicada en la Calle 63 Nro. 
11 – 09 Teléfonos 5460480 - 5460466 de Bogotá, Línea nacional 018000912424 y 018000911188, 
Email: notificacionesjudiciales@cisa.gov.co, serviciointegral@cisa.gov.co y cisa@cisa.gov.co.  
 
De otra parte, se reitera que la CAJA DE CRÉDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO EN LIQUIDACIÓN, 
entidad que también se identificó con la sigla CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN feneció, tal como 
consta en el certificado de existencia y representación legal  e inscripción de documentos del 26 de 
septiembre de 2008, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, documentos que se aportan 

mailto:cisa@cisa.gov.co
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para que obren como pruebas en el cuaderno que se abra dentro del trámite de la referencia y que 
demuestran incontrovertiblemente que la CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN hoy carece de 
personería sustantiva y adjetiva, es decir, no existe.   
 
El PAR – Caja Agraria en Liquidación llamado a este proceso, sólo realiza la “administración, 
seguimiento y pago de contingencias pasivas litigiosas que se hagan exigibles; administración y pago 
de gastos finales de la liquidación, incluyendo el pasivo cierto no reclamado de la Caja de Crédito 
Agrario Industrial y Minero en Liquidación y, la administración, representación y venta de 
inversiones de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero en Liquidación , en concordancia con 
lo previsto en el Capítulo X, Título Primero del Libro Segundo del Código de Comercio y el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y demás normas concordantes”, y no es un subrogatario, ni sucesor 
procesal, ni el cesionario de la extinta Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero en Liquidación y 
por ende, solicito la desvinculación en este proceso de la entidad que represento. 
 

4. PETICIÓN 

 

De conformidad con lo manifestado en el presente escrito, solicito a su Honorable Despacho se sirva 
DESVINCULAR del presente proceso a Fiduciaria La Previsora S.A. en calidad de vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja de Crédito Agrario Industrial y 
Minero en Liquidación, antes de la realización de la audiencia que trata el artículo 372 del C.G.P., y 
en consecuencia, sea eximida por concepto de condena en costas conforme a lo consagrado en el 
artículo 365 del C.G.P. 
 
De igual forma, para la debida integración del litisconsorcio, solicito vincular a la sociedad Central 
de Inversiones S.A.-CISA ubicada en la Calle 63 Nro. 11 – 09 Teléfonos 5460480 - 5460466 de Bogotá, 
Línea nacional 018000912424 y 018000911188, Email: notificacionesjudiciales@cisa.gov.co, 
serviciointegral@cisa.gov.co y cisa@cisa.gov.co., quien deberá participar en el presente proceso 
judicial. 
 

5. ANEXOS 

 

Me permito anexar los siguientes documentos: 

 

1. Poder otorgado por el doctor Felipe Negret Mosquera, apoderado general del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación. 

 

2. Copia  Escritura  Pública  N° 11570 del 5 de octubre de 2010 de la Notaría 72 de Bogotá. 

 

3. Certificado de existencia y representación legal de la Fiduprevisora S.A. emitido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 
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4. Certificado de existencia y representación legal de la Fiduprevisora S.A. emitido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

5. Certificado de existencia y representación legal de la Caja Agraria emitido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 

 

6. Certificación con radicado UG-CA-C No. 7536 del 20 de octubre de 2021, expedida por la Jefe de la 

División de Cartera del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación.  

 
6. NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante: Fiduciaria la Previsora S.A. en calidad de vocera del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes Caja Agraria en Liquidación. Calle 67 N° 16-30 de la ciudad de Bogotá; recibe 

notificaciones judiciales electrónicas al correo parcal@parugp.com.co. El suscrito en la calle 67 N° 

16-30 de la ciudad de Bogotá, y recibo notificaciones judiciales electrónicas al correo 

darealpem@parugp.com.co y/o jlsalinasl@parugp.com.co. 

  

El demandante, la suministrada en la demanda. 

 

Atentamente, 

 

 

 

DANIEL ALBERTO REALPE MEJIA  

C.C. N° 1.032.426.298 de Bogotá DC.  
T.P. 194.188 del C. S. de la Judicatura 
 

Proyectó: John L. Salinas Londoño. 

 

mailto:darealpem@parugp.com.co
mailto:jlsalinasl@parugp.com.co
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_______________________________________________________________________________________ 
 

Calle 67 No. 16 – 30 Teléfono 4040200 Bogotá D.C. 

Bogotá D. C., 20 de octubre de 2021   
    UG-CA-C Nro. 7536 

                                          AL CONTESTAR FAVOR CITAR ESTE NUMERO 

 
La suscrita Jefe de la División de Cartera del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja 

Agraria en Liquidación. 
 

CERTIFICA: 
 

Primero: Que consultadas las bases de datos de cartera de la extinta Caja Agraria en Liquidación 
entregadas a Fiduprevisora, se observa que la señora DIGNORA DEL CARMEN ALZATE DE 
CARDONA identificada con la cédula de ciudadanía número 24.384.096, registraba con la extinta 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero la obligación crediticia 32218 contabilizada en la oficina 
de Anserma por un valor de capital de $28.600.000.  
 

Segundo: Que para la citada obligación se registra garantía hipotecaria a favor de la extinta Caja 
Agraria, constituida por las señoras Dignora del Carmen Alzate de Cardona y Gloria Matilde 
Cardona Navarro, mediante la escritura pública 729 de fecha 3 de agosto de 1990, otorgada en la 
Notaría Única de Anserma sobre el predio distinguido con la matrícula inmobiliaria 103-6911, sin que 
para la misma se contextualice anotación posterior que sindique su cancelación. 
 

Tercero: Que con base en lo ordenado por el Decreto 770 expedido el 15 de marzo de 2006 por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Enajenación de Activos de los Establecimientos de 
Crédito de Naturaleza Pública en proceso Liquidatorio, la sociedad Central de Inversiones S.A. - 
CISA y la extinta Caja Agraria en Liquidación celebraron un contrato de compraventa de cartera de 
fecha 12 de junio de 2006 que incluyó la obligación 32218, lo que implicó la cesión de todos los 
derechos, obligaciones, garantías accesorias y privilegios. 
 

Cuarto: Que consultada la base de datos de procesos jurídicos entregada por la Caja Agraria en 
Liquidación a FIDUPREVISORA, no se observan antecedentes de proceso ejecutivo a nombre de 
las señoras Dignora Alzate de Cardona y Gloria Matilde Cardona Navarro; sin embargo, dentro del 
folio de matrícula inmobiliaria 103-6911 en su anotación Nro.17, se observa medida cautelar de 
embargo ordenada por el Juzgado Civil del Circuito de Anserma en contra de las señoras Dignora 
del Carmen Alzate de Cardona y Gloria Cardona Navarro. 
 

Quinto: Que para todos los efectos operativos, procesales e informativos respecto de la ya 
mencionada obligación 32218, deberá adelantarse ante CISA ubicada en la Calle 63 Nro. 11 – 09 
Teléfonos 5460480 - 5460466 de Bogotá, Línea nacional 018000912424 y 018000911188, Email: 
notificacionesjudiciales@cisa.gov.co, serviciointegral@cisa.gov.co y  cisa@cisa.gov.co. 
 

Finalmente, le informamos que este documento es emitido por Fiduciaria La Previsora S.A., única y 
exclusivamente en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes de 
la Caja Agraria en Liquidación. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

NUBIA STELLA GODOY GUTIERREZ 
Jefe División de Cartera 
 

Cesar  Rodríguez – Analista Administrativo  
Copia:    Consecutivo  Archivo  

mailto:notificacionesjudiciales@cisa.gov.co
mailto:serviciointegral@cisa.gov.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. LA CUAL PODRA USAR LA SIGLA "FIDUPREVISORA
S.A."

NATURALEZA JURÍDICA: sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y del orden nacional,
sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de
Hacienda y Crédito Público. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera
de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 25 del 29 de marzo de 1985 de la Notaría 33 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación FIDUCIARIA LA PREVISORA LTDA., como Sociedad de
responsabilidad limitada, autorizada por Decreto 1547 de 1984.
Escritura Pública No 462 del 24 de enero de 1994 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
naturaleza jurídica de Limitada a Sociedad Anónima de Economía mixta, de carácter Indirecto, bajo la
denominación  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
Escritura Pública No 10715 del 11 de diciembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adiciona a su razón social la sigla FIDUPREVISORA S.A.
Escritura Pública No 2649 del 11 de marzo de 2004 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, en la República de Colombia, sin
perjuicio de lo cual podrá establecer sucursales y agencias en cualquier ciudad del país o del exterior,
conforme a la ley y a los estatutos
Escritura Pública No 10756 del 28 de septiembre de 2005 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. la cual podrá usar la sigla "FIDUPREVISORA
S.A."
Oficio No 2006047017 del 31 de agosto de 2006  , la entidad remite copia de los estatutos donde se evidencia
que la naturaleza jurídica de la Compañía es una sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y
del orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado por el artículo
70 del Decreto 919 de 1989, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cuya constitución fue
autorizada por el Decreto 1547 de 1984.
Oficio No 2010090608 del 26 de enero de 2011  , la entidad remite copia actualizada de los estatutos sociales.
La razón social de la compañía es FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual podrá usar la sigla
"FIDUPREVISORA S.A.", la compañía es una sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y del
orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Decreto No 2519 del 28 de diciembre de 2015  , emanado por la Presidencia de la República, decreta la
supresión y liquidación de la CAJA DE PREVISION SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM EICE en
liquidación, así mismo dispone que el proceso de la liquidación estará a cargo de la Fiduciaria La Previsora
S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2521 del 27 de mayo de 1985

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD. La sociedad tendrá un
Presidente, agente del Presidente de la Republica, quien ejercerá la representación legal de la misma. Los
Vicepresidentes, así como el Gerente de Operaciones, tendrá en el ejercicio de sus funciones la representación
legal de la sociedad, dependiendo en todo caso, directamente del Presidente de la misma; en tal virtud y en
esa condición, ejercerán tanto atribuciones como las funciones que la Presidencia delegue en cabeza de cada
uno de ellos, todo de acuerdo con lo dispuesto en los estatutos. Conforme a lo anterior, para todos los efectos
legales y administrativos, en desarrollo del objeto social de la Fiduciaria y de los negocios que administra, el
Presidente, los Vicepresidentes y el Gerente de Operaciones serán representantes legales de la Entidad frente
a terceros. Además de las actuaciones frente a su delegación los Vicepresidentes y el Gerente de Operaciones
podrán representar a la sociedad en los siguientes eventos: a) Actuaciones judiciales de cualquier índole. b)
Atender interrogatorios de parte, conciliaciones y cualquier tipo de actuación dentro de procesos judiciales y/o
administrativos. c) Notificarse de actuaciones judiciales o administrativas, dando respuestas a ellas, incluyendo
tutelas y desarrollando actividades necesarias en pro de los intereses de la Entidad y de los negocios que
administra en desarrollo de su objeto. d) Suscribir todos los documentos necesarios que obliguen a la sociedad
en procesos licitatorios, invitaciones publicas y/o privadas y/o presentación de ofertas dentro del objeto social
de la Entidad. Además, el Gerente Jurídico, el Gerente de Liquidaciones y Remanentes, el Director de Gestión
Judicial de FOMAG y el Director de Procesos Judiciales y Administrativos, tendrán la representación legal de la
sociedad exclusivamente para atender asuntos judiciales y procedimientos administrativos, en los cuales la
entidad sea vinculada o llegue a ser parte, en desarrollo de su objeto social o respecto de los negocios que
administre (Escritura Pública 0503 del 31/05/2018, Not. 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ricardo Castiblanco Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 30/07/2021

CC - 80031978 Presidente

Carlos Alberto Cristancho Freile
Fecha de inicio del cargo: 25/08/2016

CC - 11204596 Vicepresidente de Inversión

Andrés Pabón Sanabria
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 19360953 Vicepresidente Financiero

Mauricio Suárez Noguera
Fecha de inicio del cargo: 20/08/2020

CC - 79427434 Vicepresidente Comercial (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021203121-000-000 del día 17
de septiembre de 2021, la
entidad informa que, con Acta
411 del 25 de agosto de 2021,
fue removido del cargo de
Vicepresidente Comercial . Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Juan Pablo Suárez Calderón
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2019

CC - 79470117 Vicepresidente Jurídico-
Secretario General

Ronal Alexis Prada Mancilla
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 80137278 Gerente Jurídico
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jaime Abril Morales
Fecha de inicio del cargo: 10/01/2019

CC - 19394515 Vicepresidente Fondo de
Prestaciones

Saúl Hernando Suancha Talero
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2020

CC - 19472461 Vicepresidente de Negocios
Fiduciarios

Wilson Orlando Camargo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 74241615 Vicepresidente de Tecnología e
Información (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021144669-000 del día
1 de julio de 2021, que con
documento del 20 de mayo  de
2021 renunció al cargo de
Vicepresidente de Tecnología de
Información y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta  407 del
26 de mayo de 2021.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Francisco Andres Sanabria Valdes
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2018

CC - 80502975 Gerente de Liquidaciones y
Remanentes

Maximino Sossa Fajardo
Fecha de inicio del cargo: 16/04/2020

CC - 9525145 Vicepresidente de
Transformación y Arquitectura
Organizacional (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021198766-000 del día
13 de septiembre de 2021, que
con documento del 19 de agosto
de 2021 renunció al cargo de
Vicepresidente de
Transformación y Arquitectura
Organizacional y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta
411del 25 de agosto de 2021.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Diego Alberto Mateus Cubillos
Fecha de inicio del cargo: 21/05/2020

CC - 79851398 Director de Procesos Judiciales y
Administrativos Encargado

Luis Manuel Garavito Medina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 19370137 Vicepresidente de Desarrollo y
Soporte Organizacional
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JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A21095132D5B87 
 
                          26 DE ENERO DE 2021    HORA 10:06:28
 
                          AA21095132               PÁGINA: 1 DE 1
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE  :  CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO, PODRA UTILIZAR
LA SIGLA CAJA AGRARIA
N.I.T. : 899.999.047-5
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 00225943 CANCELADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008
                             CERTIFICA:                              
QUE LA ESCRITURA PUBLICA NO. 3483 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008 DE
LA NOTARIA VEINTITRES DE BOGOTA D.C., POR MEDIO  DE  LA  CUAL  SE
LIQUIDO LA SOCIEDAD DE LA  REFERENCIA,  FUE  INSCRITA  EL  26  DE
SEPTIEMBRE DEL 2008 BAJO EL NO. 01245227 DEL LIBRO IX,
                           CERTIFICA:
QUE, EN CONSECUENCIA, Y CONFORME A LOS REGISTROS QUE APARECEN  EN
LA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  BOGOTA,  LA  SOCIEDAD  SE  ENCUENTRA
LIQUIDADA.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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CONTESTACIÓN DEMANDA-EXP-2021-00081-Juzgado Primero Promiscuo Municipal de
Anserma-Declarativo de Pertenencia

John Lerman Salinas Londoño <jlsalinasl@parugp.com.co>
Mar 26/10/2021 16:05
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caldas - Anserma <j01prmpalanserma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Daniel Alberto Realpe Mejia <DAREALPEM@PARUGP.COM.CO>; Sandra Francisca Quiroga Jimenez
<sfquirogaj@parugp.com.co>

8 archivos adjuntos (10 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA-EXP-2021-00081-Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Anserma-Declarativo de Pertenencia
FDR.pdf; CERTIFICACIÓN CARTERA-7536 20-10-2021.pdf; Poder Especial-Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Anserma-
Pertenencia-2019-00176.pdf; PODER GENERAL ESCRITURA 11570.pdf; VIGENCIA NOT 72 06-10-21.pdf; CAMARA FIDU OCT. 1-
2021.pdf; CERT SUPERFINANC OCT. 1-2021.pdf; CAMARA CAJA AGRARIA ENERO 26-21.pdf;

Señores:
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA
j01prmpalanserma@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.           S.            D.
 

REF:       PROCESO: VERBAL – DECLARATIVO DE PERTENENCIA.
               DEMANDANTE: LUIS EDUARDO ROCHE ESTRADA y otros.     

DEMANDADOS: DIGNORA DEL CARMEN ALZATE DE CARDONA y Otros.       
RADICADO: 17042408900120190017600.

 
Cordial Saludo.
 
Por medio del presente, adjunto envío contestación de la demanda dentro del proceso judicial referenciado para
los fines per�nentes. Agradezco acusar recibido.
 
Cordialmente,
 
 
 
JOHN LERMAN SALINAS LONDOÑO
Técnico Jurídico V
Patrimonio Autónomo de Remanentes Caja Agraria en Liquidación – Administrado por FIDUPREVISORA S.A.
Dirección: Calle 67 No. 16-30
PBX -  4040200 extensión 1023
jlsalinasl@parugp.com.co
Bogotá D.C. – Colombia
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